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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en . el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALEb se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados 'periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS D.E
EN tbfi t30i..4 	 Pros._ _

Trimes i! e 	 ,
Seis ine:.,es, .
Un ano 	  120
Venia de número suelto del año corriente.... 1'O0 pta.

id, 	 Id. 	 Id. 	 4rio anterior 	 200 •
Id. 	 1d	 Id. de dos años anteriores 3'00
IL'. 	 `f. do.., iillunos 400 	 <

-PAGO ADELANTADO fr-
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta nle rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

SUSORIPCION

FUERA DE COMBA
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.'Trimestre •... 	 45
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Reglamento de'2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en . su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si k)
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglament.b.

ADVERTENCIA.— No se Insertará ningún edicto a
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen

el }) 	 a razón de 3 pe s etas línea o palle de ella.
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SÁBADO 12 DE MAYO DE • 1951

MIIASTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL D'E CORDOB4

Núm. 1.951
CITACION

Ignoráadose el actual domicilio de
don Juan Sánchez Fernández, agri-
cultor que fu é del término municipal
de Hinojosa del Duque, se le cita
por la presente, para que en el plazo
de diez días, comparezca en estas
oficinas, calle Málaga, núm. 2, Con
el fin de hacerle entrega del, pliego
de cargos que se le ha formulado
por la no eniregae del cupo forzoso
de trigo, advirtiéndole que caso de
no hacerlo le pararán los perjuicios
a que haya lugar.

Córdoba, 7 de mayo de 1951. -
El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

DONIPMEI HEICI011fil. DE IDEllilDflil

Núm. 1.973
En el equi po nombrado en Cór-

doba para l a . expedición del Docu-
menta Nacional de Identidad, se ha
recibido orden de la Superioridad,
haciendo constar que con arreglo a
lo que detennina el artículo 6.° del
Decreto de creación de este Docu-,
mento, de fecha 2 de Marzo de 1944
( d3, O.» del Estado núm. 81), se ha
fijado el p lazo máximo de dos me-
ses • para que soliciten obligatoria-
mente el Documerrto, las personas
que en el año en curso cumplan la
edad de diecinueve a veinticinco años
excepto los , funcionarios civiles ypersonas del Ejército, Marina y Aire
Que tengan Tarjeta de Identidad au-torizada por algún Organismo del
Estado; p lazo de dos meses que ha
de eorn putarse a partir del día en
que Co mience la expedición en cada
Ca dilal y q ue es independiente de las
fechas de entrega del Documento, ya
ulti mado, a. sus res pectfvos titulares,
los cuales podrán acreditar-que cluil -Plieron aq uella obligación con la
exhibición del resguardo que obre
en su poder.

e Lo que se publica para general co -
nocimiento y cumplimiento, como
ampliación a las instrucciones apro-
'badas por el Excmo. Sr. Ministro de
la Gobernación, para el Servicio de
Implantación del Documento Nacio-
nal de Identidad, publicadas en el
BOLETIN OFICIAL; de esta provin
cia ro° 50 de feeha 27 de febrero de
1951.

Este año se expedirá' dicho Do-
cumento solamente a las personas

.de ambos sexos comprendidas entre
los 19 y 25 arios de edad como an-
tes se dice residentes en esta pobla-.
ción, si bien serán atendidas aque-
llas otras peticiones que se formulen
por razones de necesidad o urgen-
cia.

Para dar cumplimiento a lo orde-
nado, las Hojas de Inscripción, para
obtener el Documento Nacional de
Identidad, podrán recogerlas los in-
teresados desde el día 15 del mes
actual, y en les horas de dieciseis a
veinte, que son las fijadas-para aten-
der al público, en la Comisaría del
Cuerpo General de Policía-Nego-
ciado de Viajeros donde les serán
facilitados informes sobre , cuantas
consultas hagan las personas que se
presenten a efectuar la inscripción,
en dicha Oficina que se establece
provisionaliTK nie, en la cual deberán
ser entregadas dichas Hojas de ins-
cripción. , dentro del plazo máximo
de dos meses señalado, debidamen-
te rellenas, presentándose Tarjeta'
blanca de Abastecimiento que les
será devuelta seguidarnente.y acom-
pañando tres fotografías que han de
ser exa.cta mente iguales.

El papel-soporte de las pruebas
fotográficas tendrá veinticinco milí-
metros de ancho por cuarenta. y
cinco de alto, y un grueso de una

>décima de milímetro como Máximo.
Este será de fondo blanco, con la
fotografía en tono negro, sin brillo,
y como las características de la fo-
tografía han de ajustarse a varios
datos más, los fotógrafos estableci-
dos en esta Capital, se personarán
en' las Oficinas de expedición del
referido Documento, para ser infor-

mados debidamente al objeto de
que no se les ocasionen gastos
debidos a sus clientes.

Como ya consta en las instruccio-
nes a que antes se hace referencia el
Documento Nacional de Identidad no
persigue ninguna finalidad fiscal, ni
los datos que se consignen en él lle-
varán implícito antecedentes algunos
de ideología o conducta, sino el acre-
ditar la identidad de su poseedor,
siendo imprescindible. para justificar
por si mismo y oficialmente la perso-
nalidad de su titular, ante las Autori-
dades y sus Agentes, Tribunales,
Organismos Civiles y Militares, No-
tarias, Entidades Industriales, Co-
merciales y bancarias etc. así como
ante nuestros Representantes en el

extranjero, por lo que el más bene-
ficiado es el interesado que lo posee.

Todas las personas, deberán pro-
veerse del Documento Nacional de
Identidad en la :I; poca determinada
para sus edades, en evitación de los
perjuicios que pudiera ocasionarles
el no poseerlo, o en su defecto teuer

justificante acreditativo de haberlo
solicitado. Cuantas dudas surjan a
las personas interesadas, les serán
aclaradas con toda solicitud en la
expresada Oficina de expedición.

Córdoba, 11 de mayo de 1951. -
El jefe del Equipo de Expedición en

esta Capital, Sebastián López.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

VELA

PROVINCIA DE CORDOBA

núm. 1.961
Solicitudes de servicios de trans-
portes mecánicos por carretera

INIFOIZMACION PUBLICA

Habiendo sido solicitada la conce-
sión para el establecimierrto de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera entre GRA-
NADA Y CORDOBA, e hijuelas de
Priego de Córdoba a Córdoba, Ca-
bra a Estaaión de Aguilar de la Fron-
tera, Lucena a Córdoba, Montalbán
a Córdoba, Baena a Córdoba y

Nueva Carteya a Córdoba, y en cum-
plimiento *del artículo once del Re-
glamento de nueve de diciembre de
mil novecientos cuarenta y nueve,

(» boletin Oficial» del doce de enero

de mil novecientos cincuenta), se
abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a'

los treinta días hábiles, contados a
partir de la publicación d_e este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
p rovincia, puedan las entidades y
particulares interesados, previo exa-
men del proyecto en esta jefatura de
Obras Públicas, durante las horas de
oficina, presentar ante la misma
cuantas observaciones estimen perfr-
nentes acerca de la necesidad del
servicio y su clasificación a los fines
de dicho Reglamento y dl de Coor-
dinación, condiciones en que se pro-
yecto su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las' enti-
dades o particulares, distintos del pe-

Jicionario, que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación
del Servicio proyecto o entiendan
que se trata de una prolongación o
hijuela del que tengan establecido,
harán constar ante la Jefatura de
Obras Públicas el fundamento de su
derecho y el propósito de ejercitado.'

Se convoca expresamente a esta
información, a la Excma. Diputación
Provincial, al Sindicato Provincial de
Transportes, a los Ayuntamientos de
Córdoba, Fernan Núñez, Montema-

yor, La Rambla, Montalbán, Monti-

lla, Aguilar de la Frontera, Montur-

que, Cabra, Lucena, Rute, lenajar,
Carcabuey, Priego de Córdoba,.Bae-
na, Castro del Rio, Nueva Carleya y
Espejo y a los titulares de servicios
-de la misma clase siguientes:

Titular, don Juan Antonio Alcaide
Gallardo.- Línea, San Sebastián de
los Ballesteros a Córdoba.

Titular, don Räfael Pamiree del
Espino. - Línea, Lucena a Estación
de Aguilar.

Titular, don Rafael Ramirez del
Espino. Línea, Cabra a Lucena.

Titular, don José Corpas León. -
Línea, Valenzuela a Lucena:

Titular, don José Sánchez Mora-
les. -Línea, lznájar a Lucena.

Ministerio de Cultura 2024



Titular, don Gabino Rubia Pérez.
—Línea, Baena a Estación de Luque.

Titular, don Juan Sola 'Muñoz. —
Línea, Castro del Río a Estación
Montilla.

Titular, don Antonio Osuna Rol-
dán. Línea, La Rambla a Estación'
Montilla.

Córdoba, a ocha de mayo de
mil novecientos cincuenta y uno. —
El Ingeniero Jefe, Pedro F. Santaella.

-ISMIscr 	 •

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

ROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.962
Solicitudes de servicios de trans-
portes mecänicos por carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la con-

cesión para el establecimiento de 'una
linea regular de transporte público
de viajeros por carretera entre 10-
12RECAMPO Y POZOBLACO, con
hijuela de Pedroche a El Guijo y
prolongación de Torrecampo a San
Benito, y en cumplimiento del artícu-
lo once del Reglamento de nueve de
diciembre de mil novecientos cuaren-
ta y nueve, BOLETIN OFICIAL del
doce de enero de 1950), se abre in-
formación pública para que - durante
un plazo que terminará a los .treinta
días hábiles, cc,ntados a partir de la
publicación de este anuncio en el
BOLET1N OF1CIAL " de la provincia,
puedan las entidades y particulares
interesados, previo examen del pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas, durante las horas de oficina,
Presentar ante la misma cuantas ob-
servaciones estimen pertinentes acer-
ca de la necesidad del servicio y su
clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación,
condiciones en que se proyecta su
explotación y tarifas.

Durante el mismo Plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudi-
cación del servicio proyectado o
entiendan que se trata de una pro-
longación o hijuela del que tengan
establecido, harán constar ante la Je-
fatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el própo-
sito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta
información, a la Excelentísima Di-
putación Provincial, al Sindicato
Provincial de. Transportes y los
Ayuntamientos de Pozoblanco, Pe-
droche, El Guijo y Torrecampo.

Córdoba, ocho de mayo de mil
novecientos cincuenta y uno. —El In-
geniero Jefe, Pedro F. de Santaella.

Ayuntamientos
BUIALANCE

Núm.. 1.955
Don José Ibáfiez Mellado, Alcalde

Presidente del Ilustre Ayuntamien-
to de esta ciudad de Bujalance.
Hago saber: Que por el presente,

se convoca a pública subasta para la
realización de las Obras de repara-

ción General y apertura de una fose
común en el Cementerio de San Bar-
tolome de esta ciudad, según pro-
yecto aprobado por esta Corpora-
ción y con arreglo al mismo y su
Presupuesto y pliego de condiciones
expues to al público en fa Secretaría
de este Ayuntamiento durante las
horas de oficinas.

Las obras da,rán comienzo cuando
21 Ayuntamiento lo indique teniendo
en cuenta las necesidades de enjugar
el paro obrero y se. realizarán en el
plazo de cuatro meses a contar de su
iniciación.

El pago se efectuara mensualmen-
te previa certificaciónes de obras
realmente realizadas del técnico Mu-
nicipal y debidamente aprobadas por
la Comisión Permanente.

La fianza provisional será del cin-
co por ciento del tipo de subasta y la
definitiva del diez por ciento.

El contratista se compromete a
cumplir los deberes que la legisla-
ción social le impone.

El tipo de licitación será el de
CIENTO VEINTE Y CUATRO MIL
SEISCIENTAS SESENTA -Y UNA
PESETAS CON NOVENTA Y
CUATRO CENTIMOS.

El pliego de proposiciones s e pre-
sentará en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, de las diez a las catorce
horas, en el plazo de veinte dias
hábiles, a contar del siguiente de la
publicación de este edicto en el BC-
LETIN OFICIAL de la provincia,
mediante proposiciones debidamen-
te reintegradas _con cuatro pesetas
setenta céntimos, en pólizas del Es-
tado y una peseta cincuenta cénti-
mos en sellos municipales, presen-
tándose en sobre cerrado y lacrado
en cuya cubierta se haga constar:
-Proposición para tomar parte en las
Obras del Cementerio de 'San Bar-
tolome de ia ciudad de Buialance.,
acompañado del recibo que acredite
haber ingresado en la Depositaría
Municipal el importe de la fianza
provisional en metálico, valores pú-
blicos y cédula del Banco de Crédito
Local.

De no concurrir el licitador debe-
rá acompañar poder baatanteado por
un Letrado.

Al siguiente día de la terminación
del plazo para la presentación de ida
proposiciones o al otro si aquel fue-
ra feriado, se constituirá en el Salón
de Actos del Ayuntamiento, a las tre-
ce horas, la mesa compuesta por el
señor Alcalde en funciones, el Regi-
dor Sindico y un Concejal, asistidos
por el sekor Secretario del Ayunta-
miento que autorizará el acto. Para
la apertura de pliegos y demás for-
malidades se atenderá a las exigidas
por el Reglamento de Contratación
Municipal de dos de junio de mil
novecientos veinticuatro, y Ley de
Régimen Local de dieciseis de di-
ciembre de mil novecientos cin-
cuenta.

Dado en Bujalance, a ocho de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y
uno. José Ibáñez.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
aatural de 	
y vecino de 	

con domicilio en la calle 	
	 número 	 ente-
rado del anuncio publicado en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia,
desea toma parte en i 3 subasta con-
vocada para contratar la realización
de las Obras de reparación General
y apertura de una losa comun en el
Cementerio de San Bartolome de
esta ciudad, y conociendo el proyec-
to y pliego de condiciones formula-
do al efecto, se compromete a reali-
zar las mencionadas obras con
estricta sujeción a lo determinado en
los mismos y a cumplir lo ordenado
en la legislación social vigente por
un importe de 	

En
de 	 de mil nove-
cientos cincuenta y uno.

(Firma)

RUTE

• 
Núm. 1.957

El Alcalde de Rute, hace saber:
Que este Excelentísimo Ayunta-

Miento, por medio' del: presente
edicto, convoca subasta pública,
para adjudicar las obras de cons-
trucción de nueVa: planta de una
Plaza de Abaatos y un Matadero
Municipal, con arreglo al siguiente:

PLIEGO pg CONDICIONES

Primera. Las - subastas tendrán
lugar en el Salón de Actos de este
Excelentísimo Ayuntamiento el día
en que se cumplan los veintiun
hábiles, contactos desde el siguien-
te al en que aparezca inserto en el
«Boletín Oficial del Estado» el
oportuno anuncio de convocatoria.

Segunda. El acto será presidi-
do por el señor Alcalde uTeniente
en quien delegue,- asistiendo corno
'mínimo cinco raiiembroa del Ayun-
tamiento Pleno, que serán desig-
nados por la Alcaldía y el sefior
Secretario de la Corporación como
fedatario. En el caso de falta • de
asistencia de cualquiera de estas
personas y sin perjuicios. de las
responsabilidades que pudieran ser,
les, exigidaS, las subastas se cele-
brarán a las setenta y_dos horas s:-
guientes en el mismo local.

Terrera. Las, liicitaciPon e s ten-
drán lugar según las reglas conte-
nidas en el artículo quince del Re-
glamenta de dos de julio de mil
novecientos veinte y enatro, por el
sistema de pliegos cerrados, ad-
mitiéndose ;estos en la Secretaría
municipal desde el día siguiente
de la - publicación del Oportuno
anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», hasta las catorce horas del
día en que se cumplan los veinte, o
sea, hasta el día anterior al seña-
lado para las subastas. Los pliegos
deberán ser entregados a mano por
los propios interesados o por per-
sona que legalmente lea 'represente,
todos los días hábiles desde las
diez a las catorce horas. 	 .

Cuarta.: Las proposiciones de-
berán ser redactadas conforme al.
modelo que, al final se publicä, en
letra bien legible, escribiéndose
también en letra las cantidades y
sin que puedan contener enmiendas
ni raspaduras.. Las proposiciones
que contengan algo ilegible, en-
miendas- 0 raspaduras o que' no se
adapten al modelo de proposición
serán desechadas en er mismo mo-
tnento de la apertura de los plie-
gos.

Quinta. Para cada una de las

obras, Matadero y Mercado, ser,11
presentadas por separado las res,
pectivas proposiciones, si. bien po-
drán ser adjudicadas a una st)is
persone.

Sexta. La apertura de Pliego'
se hará, por separado ,para cada te
de las -Obras, • dando eomienze a le
doce horas las relativas al Matarle
ro municipal y efectuada, la adjudi,
cación provisional de estas se pro-
cederá seguidamente a la ap.6rtur4
de los pliegos referidos a Plaza de
Abastos.

Séptima. ,EI tilpo de licitación
para las obras' de Matadero munici-
pal, es el de TRESCIENTAS DOS
MIL SEISCIENTAS OCHO PESETAS
CINCO CENTIMOS. a que asciende
el presupuesto de contrata de estas
obras, y la fianza provisional con-
sistirá en la suma de QUINCE MIL
CIENTO TREINTA PESETAS CUA-
RENTA CENTIMOS, a que asciende
el cinco por ciento de dicho presa
supuesto.

Octava. El tipo de licitación pa-
ra las ,obras - de construcción de k
Plaza de Abastos es el de UN MI-
LLON. CINCUENTA y DOS MIL
SEISCIENTAS CINCUENTA Y NUE-
VE PESETAS, CINCUENTA Y TRES
CENTIMOS, a que asciende su pre-
supuesto de coritrata, y la fianza pro-
visional exigida para tomar parte
en la subasta asciende a, la Sffillit de
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIEN-
l'AS ;TREINTA Y DOS PESETAS
NOVENTA Y SIETE CENT1MOS,
importe del cinco por ciento del in-
dicado presupuesto.

Novena., Para tomar parte en la
subastas es requisito esencial acom-
pañar a cada proposición y por se-
parado el resguardo acreditativo de
haberse constituido por los licita-
dores, en la Caja municipal el de-
pósito de la fianza provisional, u-
yos importes 'constan anterior-
mente.

Décima. Cada subasta será ad-
indicada, a la proposición más ven-
tajosa, o sea al proponente que
ofrezca realizar las obras por me.
nor precio.

Undéciana.} El Ayluntamiento
se compromete a facilitar ninge
clase de materiales ni a intervenir
en la petición o gestión de cupos
de aquellos que estén o puedan estar
intervenidos;', no obstante la CGT*

poración prestará al contratista
ayuda que al efecto consider e opor

-tuna.
Duodécima. La fianza definitiva

consistirá en el importe del din
por ciento de la cifra en clue se3
adjudicada cada subasta cuyas can-
tidades serán depositadas en la
Caía Municipal en moneda lega l Y
corriente, o en. valores cotizables
en Bolsa. También son admisibles
para constituir tanto la fianza pro'
visional corno - la definitiva, las
Cédulas- emitidas por el Banco fle
Crédito Local de España, por tener
*éstas la consideración legal de
efectos pítblicos.

Décimo tercera., Los Contrae

tas quedan obligadoS por al 54

hecho de tornar parte como licita'

I .dores en las subastas, a cumplir
ta,
doedl a sC oyn t cr aatdoa e unnt gdaen dl

 las
 s deetsutivissa.

_mente construidos con sujeción a

los pliegos de. condiciones facilltl.
Uvas, económicas y técnicas, lo!
edificios de Plaza de Abastos y MI

tadero objeto de contratacióa.
Décima cuarta. El importe de

 

lo'

obras será abonado por el Banc°

de Crédito Local de España, direc.

pesetas.
	  a 	
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-Listas, mediante certificaciones
parciales de obra. ejecutada, en-
tregándoSe a buena cuenta las can-

tidades de su importe y, bacién-

dose en la certificación final! una
liquidación definiti'va,

Décima quinta.. Por incumpli-
miento de los plazos fijados en el
pliego de condiciones facultativas
.e4obre comienzo y terminación de
las obras, el Ayuntamiento podrá
imponer a los contratistas, sancio-
nes hasta el máximo d.e cien pese-
tas por día de demora..

Décima sexta. Si una vez efectua-
da la, adjudicación provisional, .el
adjuclicaeio no compareciese en
el plazo señalado a la formalización
del contrato definitivo, se acordará
la pérdida de la fianza provisional

-adjudicándose su importe a la en-
tidad Municipal, como indemniza-
ción del perjuicio ocasionado en la
demora del servicio. En tal caso se
celebrará un nuevo remate, bajo
las mismas condiciones pagando el
primer rematante la diferencia del
primero al segundo, si éste - -fuese
menos ' beneficioso para el Ayunta-
miento, y estándose en todo lo de-
más a las disposiciones contenidas
en el vigente Reglamento sobre
contratación municipal fecha dos de
julio de mil novecientos veinticua-
tro. 	 _

Décima séptima. En el caso de
presentarse dos o más proposicio-
nes iguales, se verificará en el mis-
mo acto licitación por pujas a la
llana, durante quince Minutos, en-
tre . los autores de estas proposicio-
nes. Se. entenderán renunciados

este d,erecho los licitadores que
no concurran personalmente o por
legal representación al acto de la
apertura de pliegos. En el caso de
falta de representación de todas
las proposiciones empatadas,
resolverá el empate por sorteo'.

Décimo octava, La adjudica.cióki
provisional se hará en el 'mismo ac-
to de las "subastas por el presiden-
te de la mesa, y la definitiva, por el
Ayuntamiento Pleno.

Décima noVena. El contrato se
liacj . a riesgo y ventura para elrematante, el cual por ningún con-
cepto podrá pedir alteración del
Precie, ni rescisión. Sin embargo en
la, posible alteración de precios
unitarios, a virtud de disposicio-
nes oficiales, le establecera' 	 para
aquellos materiales o 	 productos
afectados, precio contradictorio.

Vigésima. Las obreros no es-
pecializados serán necesariainente
v,ecines de Rute, y Tara el trabajo
del los -forasteros es necesaria laautorización previa de la Alcaldía.,

Vigésima primera. Los honora -
y toda clase de gastos queocasione la subasta

y
 la 

formción del contrato, así comolaaltercie n de anuncios, son de cuen-
te del. rematante.

Vigésima. segunda Cada. rema-
(ante ae queda obligado 	 ncumplimie-
tobre Q, 

contratación 	
vigentes so-

l tación de obreros, v que
ainufsertioe_t_risbuciones 'Mínimas no sean

,
Inferiores 	 dos tipos legalmenteestablecidos. T 	 b."gados al _ Tambiénien quedan obli-

um phinientoi de las dis-posicion,es c

dictarse sobre rigen o que puedan
dastrialt na •e 

protección
a -la in-

, vigesima. tercera. ADastanteo u, 	
efectos del

. 0 	 e poderes, se designa al
c f̀ir'raii,a_ _en._ _ejercicio don- Francisco

El 
u° valen , de estos vecinos.
Precedente pliego de condicio-

nes ha sido publicado según ei ar-
tículo trescientos doce de la Ley
de diez y seis de diciembre de mil
novecientos cincuenta., sin que se
hayan producido reclamacion.es.

Rute, ocho de mayo de - mil nove-
cientos 'cincuenta y uno.—Firma'
ilegibLe.—P. S. M. El Secretario,
Firma ilegible.

MODELO DE PROPOSICION
Don 	

vecino de 	
con domicilio en calle 	
	  número 	
	 enterado del anuncio pu-
blicado con fecha 	
y de las demás condiciones que se
exigen para tomax . parte en las su-
bastas de OBRAS DE CONSTRUC-
CION DE (Consígnese Plaza- de
Abastos o Matadero Municipal)I ie
neva planta se compromete a to-
mar a su cargo las 'mencionadas
obras con estricta sujeción a las
condiciones fijadas en la cantidad

(consígnese la cantidad de pe-
setas en letra). 	
igualmente se compromete a abonar
a los obreros la remuneración . por
jornada legal y horas extraordina-
rias, no inferior a los tipos que 3e
abonen en la Localidad, conforme
a lo establecido por las Autorida-
des .competentes.

Rute 	 de 	  de
mil novecientos cincuenta y uno.

i( 	 firma del interesado 	 )'
CORDOBA

Núm. 1.505

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excmo. Ayuntamiento Ple-
no en las sesiones celebradas du-
rante el cuarto trimestre del ejer-
cicio de 1950.

MES DE DICIEMBRE
Sesión extraordinaria del día 1

1 Abierta la sesión pública bajo la
presidencia del Iltmo. Sr. Alcalde
don Alfonso Cruz-Conde y Conde,
se adoptaron los siguientes acuer-
dos,:

Aprobar una moción de la Presi-
dencia proponiendo el aumento de
la plantilla del Cuerpo de la Guardia
municipal, cuya, propuesta se eleva
al objeto ,de que se consigne en el
Presupuesto ordinario de 'Gastos
para el próximo ejercicio de 1951,
cumpliendo con ello lo preceptuado
en el apartado- d) del artículo 221
del Decreto de 25 de enero de 1946.

Aprobar otra 'moción de la Alcal-
día relativa al establecimiento de
recargos municipales que han de
establecerse sobre las -Contribucio-
nes e Impuestos- del Estado para el
próximo ejercicio económico de
1951.

Aprobar otra moción de la Alcal-
día proponiendo la reorganización.
del Servicio municipal de Aguas Po-
tables de Córdoba. 	 -

Aprobar el pliego de condiciones,
con las modificaciónes acordadas,
que ha de regir en el concurso para.
la adjudicación en régimen •muni-
cipalizadó y sistema de 'monopolio
de la construcción de las Lonjas de
Frutas Y Pescados en esta capital.

Ratificar el acuerdo adoptado por
la Comisión Permanente en sesión
de 24 de noviembre último relativo
a la propuesta de la Ponencia de-
signada por la misma para el estu-
dio del problema de los transpor-
tes urbanos en nuestra ciudad. !

Quedar enterada de que por lar
Subsecretaría del Ministerio de la
Gobernación Se ha autorizado al

Excmo.. Ayuntamiento para llevar
a cabo varias . permutas de terreno,

•facúltandose .a la. Alcaldía para
comparecer ante Notario a fin de
otorgar las correspondientes Escri-
turas:.

Aprobar un expediente relativo
a: la habilitación de nuevos créditos
y suplemento de otros dentro del
Presupuesto ordinario vigente.

Destituir al guardia municipal de
Distrito don José Castro' Sánchez,
por, las faltas graves cometidas en
el servicio, aceptándose con ello la
propuesta del señor Alcalde Juez
Instructor del 'expediente..

Destituir asimismo de sus 'Cargos
de guardias municipales a 'don. Do-
mingo Espejo Benítez y don Anto-

. nio Béjar Rivera en virtud del expe-
diente instruido a los mismos por
las faltas graves cometidas en el
desempeño de sus cargos, i'mponién-
dese también la pena de suspensión
d,e empleo y sueldo por 30 días, al
guardia municipal don Manuel Mo-
lina Sánchez,- expedientado por
otra. ;.ealtal Cometida,1 aceptándose
con ello las propuestas de lös se-
ñores Jueces Instructores. 	 s

Sesión extraordinaria del mismo día
1.0 de diciembre celebrada a conti-

nuación de la anterior
Abierta la sesión pública bajo la

presidencia del Iltmo. señor Alcal-
de don Alfonso Cruz Conde y Con-
de, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Fueren aprobadas las Ordenan-
zaa de Exacciones modificadas en
su Tarifa o redacción, así como las
nuevamente establecidas para su
aplicación en tel próximo ejercicio
económico:' y l'as demás sanciona-
das con anterioridad que haSta
ahora han , venido rigiendo.

Aprobar el proyecto de Presu-
puesto Ordinario de Gastos e In-
gresos de este Excmo. Ayuntamien-
to, para la inmediata anualidad de
1.951.

Aprobar una moción de la Presi-.
dencia proponiendo que se haga ex-
tensiva al Presupuesto . extraordi-
nario para diversas obras de mejo-
ra de alumbrado público, alcanta-
rillado, pavimentaciones y desmon-
te de tierras, la Ordenanza fiscal
número 8 de las formadas y apro-
badas por la Corporaciónt munici-
pal para regir en, el presente ejer-
cicio y sucesivos.

Aprobar las Ordenanzas creando
el Arbitrio del 0. '25 por 100 sobre
'solares edificados y sin edificar con
destino ajl servicio de intereses y
amortización de empréstitos; otra
del recargo especial sobre distin-
tos conceptos de la Contribución
de Utilidades con tel mismo fin y
otra del 5 por 100 sobre distintGs
Arbitrios municipales con idéntica
firalida.d. 	 - 	 •

Aprobar definitivamente el pro-
Yecto de Presupuesto Eltraordina-
do para la construcción en nuestro
ciudad de un Grupo Escolar Unita-
rio de seis ,aulas, dos grupos mixtos
con igual 'número de clases y un
-bloque de: viviendas para alojamien-
to de 48 familias de Maestros Na-
cionales.

Finalmente MI' aprobado el pro
yecto de Presupuesto Extraordina-
rio para obras de 'mejora' -de alum
brado público, alcantarillado, pavi-
mentaciones y desmonte de tierras,
aprobado en principio per el Ex
celentíSimo Ayuntamiento Pleno en
sesión de 29 de septiembre anterior.

Sesión extraordinaria y urgente "de
repetido día .1.' de diciembre que
tuvo lugar finalizadas las dos an-

teriores

Abierta la Sesión bajo la presiden,
cia del Iltmo., señor Alcalde don-Al-
fonso !Cruz-Conde y Conde,, se
adoptaron los siguientes acuerdos,

'Facultar a la Alcaldía . para. que
pot medio de la CoMisión de Corn
pras se proceda a la venta de a-
ballerías, atalajes y vehículos dell
Servicio de Recogida de basuras.

¡Quedó ratificado 'elacuerdo adop-
tado por la Comisión muhicipall
Permanente en sesión de 24 de no-
viembre preodinto ,pasado en Tela
ción con la sentencia dictada por el -
Tribunal provincial e lo Conten-
cioso-administrativo en los recur-
sos promovidos por el Excnio Ayun-
tamiento contra las decisiones del
Tribunal económico-administrativo
respecto de las cuotas giradas pnü
el Arbitrio sobre Incremento die
Valor de los terrenos por transmi-
siones a favor de don Carlos, doria
María Luisa„ don ' Rafael, doña Ma-
ría y doña Soledad Gonzälezt Cle-
mentson.

Aprobar una moción de la Alcal-
día relativa al establecimiento 'de
recargo de la Décima sobre la Con-
tribución Urbana e Industrial en ei
ejercicio de 1951.,

Sesión ordinaria del día 29
Abierta la sesión pública bajo la

preSidencia, del lamo. señor Alcai-
de don Alfonso Cruz-Conde y Conde,
se adoptaron los siguientes acuerm
dos:

Aprobar los borradores de las
actas de las sesiones anteriores
respectivas a la ordinayia y extraor-
dinaria de 29 de septiembre y tres .
extraordinarias de 1.° de diciembre:.

Aprobar unasioción del , señor Al-,
Calde interesIando que sea aproba-
da la renovación para el ario de
1951, de las dos cuentas de crédito
abiertas en los Bancos Central y
Rural.
1 Aprobar otra moción de la Pre-
sidencia; sobre apertura de una
nueva Cuenta de Crédito en un
Banco de la localidad para resolver
dificultades de Tesorería durante el
año de 1951. con respecto al cobro
de Cont3bucionesi Especiales, de
Presupuestos Ordinarios y Extraor-
dinarios, y Cuenta de Valores Inde-
pendientes y Auxiliares del Presu-
puesto. 	 .

Aprobar un decreto de la Alcal-
día excluyendo del beneficio de,

' concesión de la paga extraordina-
ria con 'motivo de las Fiestas de Na-
vidad a( 2 empleados de la Corpo-
ración que se hallan sometidos a
.expediente y suspensös de empleo
y sueldo.

Designar a los señores Capitu-
lares don Roque Bernardó Fabre y
don Agustín. Rubio Sánchez, par &

que continúen representando al Ex-.
celentíSimo Ayuntamiento en la. Co-
misión Autónoma- encargada de 1t1
edministracen y explotación del!,
Servicio municipal de Aguas Pota-
bles de Córdoba.

Aprobar la Memoria que sobro
municipalización del servicio de
Transportes en común ha redacta-
do la omisión Especial designada
al efecto por la Corporación.

Aprobar las bases del concurso
para contratar los servicios de
Agencia Ejecutiva de este Excelen-.
tisimo ,Ayuntamiento.

Estimar la reclamación deducida .
por el Presidente de la Cámara Sin,-

•
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dical Agraria de ‘t esta provincia
contra la • Ordenanza aprobada pa-
ra _regir en el ejercicio de 1951, pa.
ra la exacción del. Derecho o Tase.
por entrada de ' ganados en los re-
cintos donde se celebran las Ferias
de mayo y septiembre- de esta ca-
pital; aprobada por el Pleno en se-
sión extraordinaria del día 1.° de
los corrientes, resolviéndose en su.
virtud dejar sin efecto la Ordenan-
za. respectiva.

Aplazar, el estudio de la propues-
ta que formula don Javier María
Cabanillas inteaesando qua se le
conceda la recaudación por Gestión
Afianzada de determinados im-
puestos municipales.

Aprobar el extracto de lös acuer-
dos adeptados por el Excmo. Ayun-
Lamiera° Pleno en la g sesiones ce-
lebradas par el mismo -durante
teroor tKinestre -de la corriente
anualidad, 	 -

Prestar su asentimiento sin for-
mular observación alguna . a la rela-
ción de .acuerdos adoptados por la
Camisii'm 'Municipal Permanente e TI

las' sesiones celebradas por la
ara durante •el- mismo período de
tiempo.

Imponer la sanción cle suspensión
-de empleo y -sueldo por un mes al
Brigada del Cuerpo de la Guardia
municipal don flarfael , ' Mares Gua-
dix n guardia municipal don An-
tonio Fernández 'Molina y al bde-.
rrendero 'municipal don Antonio
Serrano Mudarra por las faltas
cometidas en el ejercicio de sus
respectivos cargos y'como resultado
del expediente que s e . le ha segui-
do a cada_ uno de ellos.

Aprobar varios decretos de la Al-
caldía relativos a nombrOnientos
de persönal interino y eventual de
diferentes servicios municipiles. -

Quedar enterada de la resolu-
ción del Illmod sefío Delegado de
Hacienda de esta provincia, en or-
den a la aprobación del Presupues-
to Ordinario que ha. de regir en es-
te Excmo. Ayuntamiento, durante
el- -ejercido de 1.951, y a la apro-
bación de las Ordenanzas fiscales,
unas de nueva, creación y otras mo-
dificadas en sus textos o .tarifas,
que entrarán: en vigor en I.° de
enero' del mismo año..

Aprobar una 'moción de ja Alcal-
día dictandó normas 'a que habrán
de. someterse los , empleados.que en-
tren al servicio- de la Corporación
a partir de . 1 ..a de enero de 1951.,

.Aceptar una propuesta sobre la
adjudicación al Exento. Ayunta-
n-denlo del kiosco denominado Bar
Aeul instalad/ en • el paseo de la
Victoria, embargaido al . industrial
don Manuel Pérez Roldán por des-
cubiertos. al Excmo. Aynntamiento
y Gremio _Fiscal de Hostelería.

9 • or

'EI Seere-taro del ?nano. Ayunta-
miento dede esta capital. i

'Certifica: Que d precedente
extracto fué a.probado por unani-
midad y sin discusióh por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento M'ano, en la
*sesión ordinaria celebrada - el día 3-1
de marzo anterior..

Córdoba, 2 de abril de 1954.—
Adolfo Chéreoles.—Visto bueno: El
Al ca 1 de, Alfonso Cruz-Conde y
Conde.

PALMA DEL RIO

Núm. 1.936

El Alcalde hace saber:
Que rendidas las cuentas del Pre-

supuesto y de administración del Pa-

trimonio correspondientes al ejerci-
cio de 1950, quedan expuestas al pú-
blico, con sus justificantes y el dic-
tamen de la- Comisión Permanente,
en la Secretaría Municipal, por tér-
mino du quince días, durante cuyo
plazo y ocho días más se admitirán
los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito, con-
forme a lo dispuesto en los artículos
772 y 773 de la vigente Ley articula.-
da de Régimen Local.

Palma del Río, 8 de mayo de 1951.
Juan M. Bravo.

ESPEJO

Núm. 1.781

.Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisiód Municipal Per-
manente de este Ayuntamiento,
en las sesiones celebradas duran-
te el mes de marzo del corriLnte
año,. y que formula el Secretario
que suscribe con arreglo a lo dis-
puesto en los preceptos reglamen-
tarios.

Sesión ordinaria del día 5

La preside el Sr. Alcaide don An-
tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo o las 19 horas, y se adop-
tan los acuerdos siguientes:
• Aprobar el borrador del acta de la
sesión del 26 de febrero último.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial y BOLETINES OFI-
CIALES del Estado y de la Pro-
vincia. 	 '

Aprobar la cuenta de medicamen-
tos suministrados a la Beneficencia
Municipal durante el mes de enero
pasado, por la Farmacia de la Sra.
Vda. da Reyes. por un importe de
3.488'33 pesetas.

Se levanta la sesión a las 1930
horas.

Sesión ordinaria del día 12

La preside el Sr. Alcalde don An-
tonio David . Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas, y se adop-
tan los acuerdos siguientes:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial y BOLETINES OFI-
CIALES del Estado y de la Pro-
vincia.

Denegar la petición del Conserje
del Cementerio don José Carmo-na
Jiménez, de que se le conceda un
anticipo reintegrable, por ser interino
y no tener derecho al mismo, con
arreglo al Reglamento de este Ayun-
ta miento.

Acordar se abra una Cocina y Co-
medor de Caridad para dar comidas
a la población obrera en esta época
de paro, abriendo una suscripción
pública, nombrar una Junta Adminis-
tradora de la misma, y que el Ayun-
rarniento contribuya Con 5.000 pese-
tas.

Se levanta la sesión a las 20 horas.
Sesión ordinaria del día 20 -

La preside el Sr. Alcalde don An-
tonio David Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas, y se adop-
tan los acuerdos siguientes:

Aprobdiliel borrador del acta de
- la sesión anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial y BOLETINES OH-

CALES del Estado y de la Pm-
vincia.

Conceder al Auxiliar Administrati-
vo de 2. a clase don Emilio Castro
Villatoro, un anticipó reintegrable de
una mensualidad de su haber„a tenor
de lo dispuesto en el artículo 84 del
Reg l amento de este Ayuntamiento de
24 de junio de 1949.

Se levanta la sesión a las 19'45

Sesión orciinaria, en 2 ° convocato-
ria, del día 28

La preside el Sr: Alcalde don An-
tonio DaVid Lucena Trenas, dando
comienzo a las 19 horas, y Se adop-
tan los acuerdos siguientes.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterada de la correspon-
dencia oficial y BOLETINES OFI-
CIALES del Estado y de la Plo-
vincia.

Si levanta la sesión a las 1915
horas. •
Don Angel Ferrer Robles, Oficial

da 1.° Clase en funciones de Se-
cretario accidental del Ayuntamien-
to de esta villa ' de Espejo (Cór-
doba).
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión Municipal Perma-
nente de este Ayuntamiento durante
el mes de marzo del corriente año,
ha sido aprobado por dicha Comi-
sión en su sesión ordinaria celebra-
da el día diez y seis de los corrientes.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su inserción en el
BOLETIN -OFICIAL de la misma, ex-
pido la presente con el Visto Bueno
del Sr. Alcalde, en Espejo, a 21 de
abril de 1951.- Angel Ferrer.- Visto
bueno: El Algalde, A. Lucena.

JUZGADOS
fiMIMI•n•nn••n••••n•n•

CORDA
Núm. 1.948

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, Juez de Primera In-s-

- tancia, número Uno de esta Ca-
pital.
Hago saber: Que ert este Juzga-

do se sigue expediente sobre decla-
ración de herederos por muerte de
doña María de los Remedios Pérez
Terroba, hateal de Villafranca . de
Córdoba, y vecina de esta Capital,
donde falleció, el día veinte de di-
ciembre de mil novecientos cincuen-
ta, en estado de casada con don An-
tonio Quintana de la Peña, sin otor-
gar testamentc, sin descendientes ni
ascendientes, reclamandose su he-
rencia por sus hermanos de doble
vinculo don Rafael, doña Maria de
la Concepción, doña María del Car-
men y doña María Antonia Pérez
Terroba, por su sobrina carnal doña
María de la Purificación Pérez Blas-
co, como única hija que sobrevive
del hermano de la difunta también
de doble vínculo, don EuStasio Pé-
rez Terroba, fallecido con anteriori-
dad la causante; y p or su viudo don
Antonio Quintana de la Peña.

La q ue se hace público en eu
plimiento del artícut6 noveeael
ochenta y cuatro de la Ley de E
juiciamiento Civil, y se llama
medio del p resente, a los cate
crean con igual o mejor oreo
para que comparezcan ante e912
Juzgado, a reclamarla, dentro
termino de treinta días.

Dado en Córdoba, a pr imero d.z
mayo de mil noveciearos eineue
y uno. -José M. Francés. -a;32.
crelario, José María Calázar,

m.

o!

o.

del
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Núm. 1.937

Manuel Sicilia Pasamontes, hijo e,
Francisco y de. Carmen, naturalde
Córdoba, de estado casado, prof.
sión panadero, de 30 años de edad
dómiciliado últimamente en Cor.

doba, procesado por abandono
familia, sumario 160-948, comía
rá en término de 10 días ante la Hin
Audiencia Provincial de Córdoba,
apercibiéndole de que si no la vea
fica será declarado rebelde.

.‘ Córdoba, 4 de mayode 1931.-El
Secretario, P. H., Julio Alcántara, -
y .0 B.°: El Juez de Instrucción, lose
M. Fraces.

Cl2

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.939

José Flores Guisado, de 32 anos
de edad, hijo de Francisco y de \la.
ría, r.atural de Bailén, vecino dejado,
Egtdo Santa Isabel, 4, soltero, col'
chancro.

Mario Gómez Gómez, de Manos
de edad, hijo de Francisco y do Mo'

ría, natural de Bujalance, ;redor&
Jaén, Egido Santa Isabel, 5, soltero,
colchonero..

Antonio Gómez »Gómez, de 1,3

años de edad, hijo de Franciscor

de María, natural de Bujalance,v2.

cinc de Jaén, Egido Santa Isabe l

soltero, colchonero.
Francisco Gómez Gómez, 111

años de edad, natural de Valsecalillo
vecino de Jaén, Egido Santa Isak
5, hijo de Francisco y de María,sol

tero, colchonero; prócesadosan
mario número 15 del corrientee
por robo, y eyadidos del Depdsil'

Municipal de ésta ciudad el
abril próximo "pasado, comparece*
en et juzgado de Instrucción da,
nojosa dèl Duque, dentro del
no de 10 días, a fin de constiftiirse:
en prisión provisional, ratific8

,
il

bajo apercibimiento de que, sin

olo

verifica serán declarados rebeldaesl:'
les parará el perjuicio a que hay,

gar.
Y se interesa de todas las al"ri.

dadeS y agentes de la Policía judici''
la busca y captura de dichos.Procci';
sados, ingresándolos en 	 cárt.la

disposiCión de este luzgado,Poi vir

tud de dicho sumario; y se parfl cirz

a la brevedad posible.
Dado en Hinojosa del Duque.

de mayo de 1951.-ElEl Juez de

trucción, Firma ilegible. —El Se

tarjo, Manuel Castilla. 
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